
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  176536106867200900051-00 
Ubicación  34216 – 29  
Condenado LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN 
C.C # 1058817593 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 37 del 
SEIS (6) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  176536106867200900051-00 
Ubicación  34216 
Condenado LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN 
C.C # 1058817593 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

>íu-l9
JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, Primero (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme petición del penado, se estudia la posibilidad de outorizor permiso de ingreso
a visita de menores al condenado LUIS GUILLERMO GONZÁLEZ PULGARÍN.

ANTECEDENTES

El 25 de abril de 2017, e[ Juzgado Penal del Circuito de Salaminc - Caldas, condenó a
LUIS GUILLERMO GONZÁLEZ PULGARÍN, a la pena principal de 18 años de prisión e
inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas por el mismo lapso,
como autor responsable del delito de acceso carnal abusivo con menor de catorce
años con circunstancia de agravación punitiva en concurso homogéneo, sin reconocer
la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. La PPLse
encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 26 de octubre de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Por regla general las solicitudes encaminadas a visitar a los privados de la libertad en los
centros de reclusión son competencia del director de la cárcel donde se encuentran
los sentenciados, teniendo en cuenta las competencias atribuidas a los
establecimientos carcelarios, contempladas en el Código Penitenciario y Carcelario así:

"Arifculo 112. Régimen de visitas ...Et ingreso de los visHar^tes se reatkará de conformidad
con /os exigencias de seguridad del respecth/o establecimiento pen/fenciarío, s/n que
ello implique lo vulneración de sus derechos fundomen/afes. Las requisas y demós
medidas de seguridad que se adopten deben darse dentro de un marco de respe/o o
la dignidad fiumana yola integiidad física..."

Tratándose de visitas de un menor de edad, a 1os establecimientos penitenciarios, el
Legislador, en el artículo 112 A de la Ley 65 de 1993, ha contemplado que:

"Aff(Cü/o II2A Visitade niños, niñas y adolescentes: Lospersonas privadas de la fíbertad
podrán recibir visitas de niños, niñas o adolescentes que sean fomi7/ores de estos en el
primer grado de consongu;n/dad o primero civil por lo menos una vez ol mes. sin que
coincido con el mismo día en el que se auforizon fas v/s/tos /h/imas..."

Para el caso, el sentenciado eleva solicitud de autorización de visita de su menor hfo
N.G.B al centro penitenciario en el que se encuentra recluido. Para tal fin, aporta copia
del registro civil de nacimiento, en el que se verifica que, iígura como padre el
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sentenciado LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN. y como madre la señora i'^lison
Camila Bermeo Escobar, y que cuenta con 11 oños de edad. Indica el penado que
requiere autorización de entrada del citado menor para que visite a! condenado en el
Complejo Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
asistiéndolo la señora Gloria Nancy Pulgarín Castaño.

Sin embargo, para el caso en concreto el penado ha sido condenado por delito que
atento contra la libertad, integridad y formación sexual, cuya victima ha sido un menor
de edad, por lo que, debe tenerse en cuenta el pronunciamiento de la Corte
Constitucional, en el que señaló que, para autorizar o negar la visita de un menor a!
establecimiento carcelario, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
debe apreciar la situación particular del asunto, tomando en cuenta que el Código de
la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, adopta medidos especiales en favor de
los niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de delitos, por lo que en ese orden
de ideas el artículo 192 le impone a las autoridades iudiciales que conocen de los
procesos por delitos en los cuales las víctimas han sido menores de edad, el deber de
regir sus actuaciones bajo los principios del interés superior del niño, prevalencia de sus
derechos, protección integral y los derechos consagrados en los Convenios
Internacionales ratificados por Colombia, en la Constitución Política y en esta ley,
velando por el respeto de la dignidad, intimidad y demás derechos de los menores.

Así lo señalo en Sentencia de Constituclonalldad C 026-2016 M.P. Luis Guillermo Guerrero
Pérez;

"En los términos expuestos, la Corte procederá o declarar lo exequibilidad
condicionada del artículo 112Ade la Ley65 de 1993,adicionado por el artículo 74 de la
Ley i 709 de 2014, en el entendido que las personas privadas de la libertad también
podrán recibir visitas de niños, niñas o adolescentes que demuestren tener un vínculo
estrecho de familiaridad con la persona privada de la libertad, surgido a partir de la
existencia de lazos de convivencia, ofecfo, respeto, solidaridad, profecctón y asistencia.
En los casos en que la prñracióh de /• libertad obedezca a delitos cuya vícfíma haya
sido un menor de edad, ¡a visHade niños, niñas y adolescentes debe ser autorizada por
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad, previa valoración: (i) de la
gravedad y modalidad de la conducto deíictiva: (¡i) de los condiciones personales del
recluso; (iii] del comportom/en/o observodo durante su permanencia en el
establecimiento carcelario, (fi/) de la existencia de condenas vigentes por deíitos de la
misma naturaleza: y ¡v) de /o condición de víctima del menor o de los menores sobre los
cuales se pretenda extender la so//c//üd de visita."(Subrayas fuera del texto original).

En ese orden de ideas, el Despacho procederó a estudiar la viabilidad de autorizar la
visita del menor N.G.B a! sentenciado lUIS GULIERMO GONZALEZ PULGARIN en el lugar
donde se encuentra recluido; '

De la aravedad v modolidad de la conducta delictiva

Como se mencionó anteriormente. LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN fue
condenado o la pena de 18años de prisión, al ser hallado autor responsable del delito
de acceso carnal abusivo con menor de 14 años con circunstancia de agravación
punitiva en concurso, tras haber sido vencido en juicio, y desvirtuada su presunción de
inocencia.
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Los hechos que dieron origen a este asunto, fueron relatados por progenitor de lo menor
D.P.Z, quien se encontraba embarazada, luego fueron relatados por la misma víctima,
indicando que el hoy condenado es su primo quien la cortejaba con golosinas, y
palabras de cariño, que sostuvieron diferentes relociones sexuales, para ese entonces
poseía 13oños, y el hoy condenado 22, que el mismo conocía de la edad de la víctima
y que de las relaciones sexuales, resulto en embarazo, y después del mismo el penado
no ha colaborado con al manutención de su hijo.

Es así que, los reatos por los que fue condenado GONZALEZ PULGARIN, resultan de alta
gravedad, al ser enfático el juzgado tallador cuando en la sentencia proferida en el
rodicado de la referencia, resalta que:

"Asílas cosos, para este Despacho han quedado demostrados más allá de toda duda,
tanto la materialidad como la responsabilidad penal del ocusado (...) como aufor del
defíta de actos sexuales con menor de coforce años, conducta consagrada en el
artículo 209 del Código Penal la que resulta agravada parla circunstancia de/numero/
2® e/ artículo 2 J1. dado que el precitado acusado ayudaba a cuidara la menor S.O.C.
situación que le daba carácter o posición que le daba particular autoridod sobre esta,
lo anterior en concurso homogéneo y sucesivo toda vez que, según el relato de/o menor
estos ocurrieron en al menos en cuatro (4) oporfun/dodes, en el año 2010.

Como quiera que en el caso por el que aquí se procede no concurren circunstancias
genér/casde mayorpunibiHdadyen su lugar la pena será ubicada en e/cuorfomin/mo
que oscila entre 144 y 166 meses y tS días de prisión, por consigu/enfe, dada la
naturaleza y modalidad de la conducta punible, así como la en//dod del bien jurídico
tutelado, donde como es lógico inferir, la menor S.O.C. resulto afectada
psicológicamente, sin desconocer que gracias al acompañamiento familiar y
terapéutico podrá superar dicha vivencia a tavés del tiempo, por virtud de lo cual, se
tomara la de ciento cincuenta (ISO) meses de prisión".

B evidente que el comportamiento desplegado por GONZALEZ PULGARIN, es quizá el
más reprochable de nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que no mostró ningún
grado de respeto por la menor, oprovechándos© del grado de confianza y nivel de
superioridad, menos aún, por su familio, conducta con la que vulnero en el máximo
grado nocivo el bien jurídico de la integridad y formación sexual, el más preclodo para
los niños, niñas y adolescentes, que no solo afecta física sino también moralmente o la
víctima, pues desvanece la esencia de los niños, su inocencia, su integridad personal y
sexual, considerándose entonces como un grave ilícito.

Condiciones personales.

De la información que reposa en el plenario, NO se tiene conocimiento que, el-
sentenciado GONZALEZ PULGARIN, tuviera relación familiar con sus hijos menores, o
progenitoras de los mismos o que el lazo afectivo existiera.

Existencia de condenas vigentes taor delitos de la misma naturaleza

Verificado el sistema de Gestión Siglo XXI de esta Especialidad, se observa que, no
registra en contra del sentenciado LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN sentencias por
delitos de igual o diferente naturaleza por el que resulto condenado en esta actuación,
información que coincide con lo reportado en el acápite de información de otros
procesos, de la cartilla biográfica aportada por el centro de reclusión.
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Condición de víctima del menor o de los menores sobre los cuales se pretenda extender
la solicitud de visito.

El menor sobre el cual se eleva la solicitud de autorización de wifa, corresponde al niño
N.G.B de 11 años de edad, hijodel condenado GONZALEZ PUIGARIN quien, de acuerdo
con los hechos expuestos en la sentencia, no hace parte del proceso por el que le fue
impuesta la pena que aquí se vigila y ejecuta, menos aún, como víctima de los
diligencias.

Comportamiento observado durante su permanencia en el establecimiento carcelario.

En lo que atañe a la conducta de GONZALEZ PULGARON, durante el tiempo que lleva
interno en establecimiento carcelario, la calificación de su conducta hasta el 2021 ha
sido valorada como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni
investigaciones que comprometan su comportamiento, además, durante su
permanencia intramuros el inferno desempeñó actividades productivas para redención
de la sanción.

No obstante, debe advertirse que, en cuanto al proceso resocializador sugerido por el
grupo inferdisciplinario para el precitado, tal y como obra en la última cartilla biográfico
actualizada y allegada por el establecimiento penitenciario, el penado se encuentra
en ALTA.

Entonces, del extenso de la circunstancia láctica advertida por el Juez de
Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, las conductas punibles
desplegadas por el sentenciado LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN y por las cuales
fue sancionado, generan un alto grado de reproche, dado que, vulneraron en alto
grado el bien jurídico de la libertad, integridad y formación sexual de una menor edad,
no solo de manera física sino psicológica, toda vez que, como bien describe el bien
jurídico, este tipo de delitos afecta en gran medida la formación integral no solo sexual,
de los menores, quebrontando su inocencia, su moral, su esencia que como niños les
pertenece, y generando consecuencias inimaginables, casi que de por vida.

Corolario de lo anterior, debe considerarse como de extrema gravedad la conducta
punible por las mismas circunstancias en las que se produjo el hecho, pues el
sentenciado GONZALEZPUIGARIN con el fin de satisfacer sus deseos libidinosos accedió
sexualmente a una menor de tan solo 13 años de edad, sobre quien tenía un cierto
grado de autoridad o superioridad, transgrediendo además, la confianza depositada
por el progenitor de la niña, quien además no realizo siquiera protección, dejando en
embarazo a la menor de 13 años.

En el mismo sentido, en cuanto al comportamiento del sentenciado en el
establecimiento carcelario, aun cuando su conducta ha sido calificada como buena y
ejemplar, no tiene investigaciones disciplinarias en su contra, es de suma importancia
tener en cuenta el tratamiento penitenciario sugerido por el grupo inferdisciplinorio, que
como quedo visto, si quiera se ha dado inicio a este, pese a que lleva privado de la
libertad un tiempo considerable, luego, no es posible verificarsi su comportamiento y
actos durante la privación de la libertad le han traído consecuencias positivas, frente al
grado de vulneración y lesividad del bien jurídico tutelado.

Igualmente, no puede dejarse de lado que, tratándose de la ejecución de la pena de
prisión,los funciones de ésta relativas a la prevención general y a la retribución justa, el
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tratamiento intramural no sólo tiende a resooializar al condenado, sino que también está
dirigido a proteger a la sociedad y especialmente a los menores de edad, lo anterior,
en virtud al desarrollo legal y jurisprudencial, o través del cual ha impuesto un deber
legal de velar por las goranti'as fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, con el
fin de evitar revivir episodios traumáticos para la víctima y proteger a quienes pueden
ser sujetos de la comisión de un nuevo delito, sobre el particular se ha dicho;

"En el ordenamiento interno, se resalta que el artículo 44 de la Constitución Política
establece varias garantías /undomen/otes paro los niños, entre las cuales se incluye que
"Serón protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro,
vento, abuso sexuaf, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos", y que la
fomíffo, la sociedad y el Estado deben confluir en "la obEgadón de asistir y proteger al
niño poro garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus
derechos". Más aún, la Constitución es categórica al respecto y establece que "i.os
derect^os de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás".

Como consecuencia de este marco jurídico, la Corte Constitucional ha enfattado que
todas las autoridades pufaffcos deben respetar el principio del interés superior del
menor, lo que implica revisar con detalle fas circunstancias jurídicas y tácticas
relacionadas con su entorno y desarrollo:

"Los primeros, constituyen unos poufos normath/as dirigidas a maferio/jzor el pñncipio pro
infans: (i) garantía de/deso/roffo integral de/menor, (¡i)garantía de las condiciones para
el pleno ejercicio de los derechos /undomento/es del menor, (¡ó} protección ante los
riesgos prohibidos, fivj equffifario con los derechos de los podres, (v) provisión de un
ambiente famifiarapto para el desarro//o de/menor, y (vi) la necesidad de que ex/ston
razones poderosas que justifiquen la /ntervenc/ón del Estado en las relaciones paterno
moferno /i/ioíes. Las segundas, constituyen aquellos elementos materiales de las
relaciones de cada menor de 16 años con su entorno y que deben valorarse con el
objeto de dar prevalencia a sus derechos."'(Negr¡lla fuera del texto original)

Así las cosos, no existe poro el este Despacho garantía alguna de lo protección de los
derechos que asisten o! menor N.G.B, en caso de autorizársele la visita en centro de
reclusión con el sentenciodo LUIS GUIllERMO GONZAIEZ PULGARIN, por las rozones
anotadas anteriormente, sumado o que, resulta inaceptable que NO seo lo progenitoro
del penado quien pudiera permanecer como vigilante y guardiano de los derechos del
niño, atendiendo o las condiciones y contexto en el que el prenombrado condenado
adelanto los hechos por los que resulto condenado en esto actuación.

En concordancia con lo anterior, los jueces y los funcionarios judiciales tienen lo
obligación de valoror los disposiciones del ordenamiento en los particularidades
específicas que presenta el caso con el fin de salvaguardar el bienestor de los menores,
lo cual exige una especial diligencia y cuidado paro odoptarlas decisiones que pueden
ofector gravemente lo dignidad, intimidad y demás derechos. En tales escenarios, se
debe adoptar las medidas que mejor moterialicen los derechos del menor, conforme o
sus circunstoncios particulares, luego, pora el coso que nos ocupa el sentenciado
vulnero la integridad, libertad y formación sexual de una menor aprovechándose de lo
autoridad y confianza depositada para el cuidado de esto, por lo que la valoración
legal del comportamiento ilícito,y su estadía en el centro de reclusión respecto al poco
avance en el proceso resocializador. impide autorizar al menor N.G.8. entrevistarse con
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el sentenciado GONZAIEZ PULGARIN, en pro de los derechos del citodo niño, y los
principios de interés superior y general.

En consecuencia, no se concederá al sentenciado LUIS GUILLERMO GONZALEZ
PULGARIN lo autorización poro visito en centro de reclusión, del menor N.G.B., por las
rozones expuestas.

1. OTRAS DETERMINACIONES

1.-OFICIAR al Complejo Penitenciarlo Carcelario de Alta Medio y Mínima Seguridad de
Bogotá Lo Picoto, a efectos de que se sirvan remitir los documentos que reposen en lo
hoja de vida de LUIS GUILLERMO GONZALEZ PULGARIN cortlla biográfica actualizado,
certificados de estudio y trabojo realizado por el interno, actas de calificación de
conducta desde octubre de 2021 hasta lo fecha.

3.- OFICIAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, remitiendo copia de esta
providencia, de lo solicitud de outorlzoción para visito con el sentenciado, y de la
sentencia condenatorio bose de esta ejecución, poro que, de ser el coso, se pronuncien
en lo que seo de su competencia, además, pora que tengan conocimiento de la
situación aquí planteada y verifiquen las condiciones y la garantía de los derechos del
menor N.G.B.

Rnolmente, se remitirá o la Oficina de lo Asesoría Jurídico del Centro Penitenciarlo Lo
Picota, COPIA de la presente decisión, para que obre dentro de la hoja de vida del
mencionado condenodo para los fines de ley correspondientes.

En mérito de lo expuesto, ELJUZGADO VEINTINUEVE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C..

RESULVE

PRIMERO: NO AUTORIZAR lo \nsita del menor N.G.B, al centro penitenciario en el que se
encuentra el sentenciado LUIS GUILLERMO GONZÁLEZ PULGARÍN, Identificado con la
C.C. 1.058.817.593.

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO INMEDIATO al ocapite de otros determinaciones

TERCERO: SEÑALAR que contra esta providencio proceden los recursos ordinarios.

.. NOTlFÍQUESEy CÚMPLASE

iicios Administrativos Juzgadode
Penas y Medidas de Segin-idad

Notifiqué por Estado No.'f^

'idencia

cretana

9

CUUDIA LUISA ^ELANDIA LOPEZ
JUEZ
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S OTRO

FECHA AUTO:

DATOS.DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: " 1íy -

NOMBRE DE IPiH^RNO (PPL/): v»^

FIRMA Pm:

CC: -iil. Tcf

TD}^9^ • / yo

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:
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Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ 

Comedidamente adjunto Recurso de Apelación en contra de decisión que no autoriza visita de menor a
PPL en Centro Carcelario, dentro del radicado 176536106867200900051 NI.34216, del Juzgado 29 de
Ejecución de Penas de Bogotá.

Atentamente, 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 
Procurador 376 Judicial Penal 


